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NÚMERO 205 

Representación de los naturales de Querétaro, ofreciendo 10,000 indios al virrey, y 
comunicación del corregidor Domínguez, remitiéndola (impreso) 

 
 

Señor corregidor de letras don Miguel Domínguez.— Don Atanasio de Luna, como 

gobernador más antiguo de esta ciudad, y favorecido del rey de los cielos, como también de 

la majestad de la tierra, pues habiéndome tocado por dicha de estar actual gobernador en el 

año de 90, año en que esta nobilísima ciudad juramos a nuestro católico monarca don 

Carlos IV (que Dios guarde) y así como tuve el gozo que tuve de haber proclamado a mi 

soberano, estamos con el gravísimo cuidado, aunque es cierto ser todavía hasta ahora 

dichos volantones; pero siendo este asunto de una materia que no se debe gastar omisión o 

descuido ni un instante, pasamos ponerlo en noticia de vuestra señoría para que si acaso 

fuere cierto de las novedades que dicen acaecen en la Europa, y ser éstas en contra de la 

real persona de nuestro monarca, suplicamos a vuestra señoría nos haga el beneficio de 

imponernos de si esto es verdad o no, para nuestro gobierno; y si acaso es necesario ocurrir 

a la corte de México, también vuestra señoría nos impondrá de ello, para ejecutarlo con la 

prontitud que se debe, pues si esto fuere realidad, estamos toda los caciques de esta dicha 

nobilísima ciudad dispuestos a plantar diez mil hombres de honda y piedra, y demás armas 

que se puedan adquirir en toda la jurisdicción de esta ciudad; y últimamente estamos 

resueltos a derramar primero hasta la última gota de sangre que tenemos, que desamparar la 

defensa de la ley de Dios y de nuestro católico monarca (que Dios guarde) para cuyo efecto 

tengo elegidos a mi gobernador actual don Juan Juárez Tuche, don Dionisio Mansilla 

gobernador pasado, y don Mauricio de Aspeitia, por ser estos señores útiles para esta 

empresa, y practicar bien el idioma otomí, y ser señores caciques, que ya se entiende que 
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también toda la república concurrirá; pero para mi compañía y desempeño en las 

disposiciones, en persuadir con tiempo la gente, los señores que llevo mencionados son 

útiles para dicho fin, quienes firman conmigo en esta referida ciudad, hoy día 27 de julio de 

1808 años. 

Dios guarde la vida de vuestra señoría muchos años sus atentos servidores que 

besan su mano.— Atanasio de Luna.— Juan Antonio Juárez Tuche.— Dionisio Mansilla.— 

José Mauricio Aspeitia.— Máximo Calzemi.— Manuel Simón Ramírez gobernador 

pasado.— José Encarnación Ramírez.— Miguel González.— José María Luna.— Máximo 

Mariano Ximenez.— José Ansoexlsonce.— José Mariano Hernández.— Francisco 

Mansilla y Elías. 

Excelentísimo señor.— La república actual de naturales de esta ciudad, y los 

gobernadores pasados de ella, me han presentado personalmente la representación que 

tengo el honor de elevar a las superiores manos de vuestra excelencia que ofrecen para las 

actuales ocurrencias diez mil indios de honda y piedra. 

El empeño y entusiasmo con que hicieron esta oferta, y las cordiales expresiones de 

lealtad y amor al soberano con que la acompañaron, son dignas de que vuestra excelencia 

las hubiera visto y oído, para que conociera como yo, que son una producción de los 

íntimos sentimientos del corazón, que puedo asegurar a vuestra excelencia ser universales 

en todos los habitantes de esta ciudad. 

Al tiempo mismo de estar escribiendo ésta, ha llegado un extraordinario de esa 

capital, por cuyo medio se nos participan las agradables noticias que condujo la barca 

Esperanza, y en el momento he mandado tocar un repique general en todas las iglesias, que 

está sonando actualmente acompañado de una salva también general del pueblo, que 

incesante grita que viva el rey y que viva España. 



 3

Todos los regidores de este ilustre Ayuntamiento, que estaban actualmente en 

cabildo, quedan citados para celebrar otro extraordinario esta tarde, con el fin de disponer 

una solemne acción de gracias al Todopoderoso por las victorias que han conseguido las 

armas españolas, y pedirle nos continúe sus auxilios hasta lograr la restitución feliz de 

nuestros reyes. 

No soy capaz de ponderar a vuestra excelencia el júbilo que ocupa mi corazón al ver 

estas tiernas demostraciones de fidelidad, que embargan mis facultades en términos que no 

me permiten extenderme, y sólo me consuelo con hacerlas presentes a vuestra excelencia 

para que con su alto discernimiento les dé toda la estimación que ciertamente se merecen. 

 Dios guarde a vuestra excelencia muchos años. Querétaro julio 30 de 1808.—

Excelentísimo señor.— Licenciado Miguel Domínguez.— Excelentísimo señor virrey don 

José de Iturrigaray. 
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